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Prólogo

Sirvan estas líneas, a manera de prólogo, como presentación del autor 
y de la obra que ahora el lector tiene en sus manos. Este libro es fruto del 
denodado esfuerzo y la serena re¤exión que, durante varios años, ha des-
plegado Aurelio Puche con el �n de poner algo de luz en una materia que 
hasta hoy –esperamos– adolecía de cierta oscuridad y confusión, derivada 
en gran medida de la yuxtaposición de normas que regulaban competencias 
y responsabilidades de otros técnicos, así como de un tanto de olvido por el 
legislador español de la �gura de los aparejadores y arquitectos técnicos. 

Aurelio Puche Ramos es abogado especialista en la materia; durante 
muchos años de su ejercicio profesional ha asesorado y dirigido los servicios 
jurídicos de entidades directamente implicadas en la edi�cación (COAAT 
de Gran Canaria y de una aseguradora de ámbito nacional). Por consiguien-
te, en su devenir diario ha tenido que lidiar constantemente con los proble-
mas e incertidumbres que suscita el complejo mundo de la responsabilidad 
civil de los aparejadores y arquitectos técnicos. Y podemos decir, porque nos 
consta, que en la mayoría de las ocasiones lo ha hecho exitosamente. Las 
razones de ese éxito, amén del celo profesional que pone en todo lo que hace, 
están también en su curiosidad cientí�ca, en su permanente inquietud y en 
un insaciable «hambre» de conocimiento que le llevó a emprender la tarea 
de indagar en las profundidades de la responsabilidad civil de estos profesio-
nales, sondeando los numerosos con¤ictos y vicisitudes que se presentan en 
esta suerte de litigios que, por otra parte, no siempre encuentran una misma 
respuesta de los tribunales.

21



LA RESPONSABILIDAD CIVIL DE LOS APAREJADORES Y ARQUITECTOS TÉCNICOS
AURELIO PUCHE RAMOS

22

Así, dedicó varios años a la realización de su tesis doctoral. Como sue-
le ser habitual en este tipo de trabajos, la llevó adelante sacri�cando mu-
cho de sí mismo, de su tiempo y de sus seres queridos o, como él mismo 
dice, privándoles –y privándose, añadimos nosotros– de su compañía. Pero 
el resultado, obviamente, valió la pena pues, defendida esta tesis doctoral, 
en abril de 2016, en la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, con el 
título «La responsabilidad civil de los aparejadores y arquitectos técnicos como 
consecuencia de su intervención en el proceso constructivo», obtuvo la máxima 
cali�cación posible de sobresaliente «cum laude». Ahora nos presenta, con 
las necesarias adaptaciones que impone la edición de cualquier monografía, 
los contenidos más originales que resultan de su minuciosa investigación. 

En este sentido, el autor aporta una visión rigurosamente actualizada 
de la responsabilidad de estos agentes de la edi�cación, que permite de-
limitar claramente su verdadero alcance cuando participan en el proceso 
constructivo, deslindándola al propio tiempo de la de los demás agentes 
edi�catorios, especialmente del arquitecto y del constructor. El estudio no 
se limita a la responsabilidad civil por vicios o defectos constructivos, por 
ende la más conocida, sino que también se extiende a otros supuestos de 
responsabilidad, como son la derivada de daños a los inmuebles colindantes, 
del replanteo de la obra, en relación con las certi�caciones de obra y como 
consecuencia de accidentes de construcción.

Así pues, a la vista de la diferente óptica desde la que se trata el tema, 
podemos a�rmar sin temor a equivocarnos que este libro puede considerar-
se un tratado sobre la responsabilidad de estos agentes en su generalidad, 
incluso si se pre�ere una guía de consulta para resolver, caso por caso, todos 
los posibles supuestos que se puedan dar en la práctica diaria. Porque lo 
cierto es que, aunque se ha escrito masivamente sobre la responsabilidad 
civil de los agentes edi�catorios en general, nunca se había tratado de for-
ma monográ�ca la de los aparejadores y arquitectos técnicos en particular. 
Esto hace, pues, más original y trascendente la obra que nos honramos en 
presentar, en cuanto signi�ca la oportunidad de contar con un trabajo cien-
tí�co y práctico único, que actualiza las bases de la responsabilidad civil en 
que incurren estos concretos agentes, analizándola en ese contexto desde el 
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punto de vista del estudio de las atribuciones y competencias que asumen 
en el proceso constructivo.

Pero no es solo la originalidad del tema lo que llama la atención de 
esta obra. Tanto o más debe resaltarse la clarividencia con la que su autor, 
sistemática y ordenadamente, va desgranando uno por uno los diversos su-
puestos en que suele ser condenado el director de ejecución. Resulta, por 
tanto, particularmente relevante en la obra la con�guración de la responsa-
bilidad civil por vicios o defectos constructivos, a la que se dedica el capítulo 
tercero del libro, en el que sobresale, a nuestro entender, el tratamiento de 
la responsabilidad por vicios de la dirección de ejecución, expresión que 
introduce su autor para diferenciarla de la responsabilidad por vicios de la 
ejecución imputable exclusivamente al constructor.

Pero hay más aspectos que, entendemos, cuali�can esta obra con 
mayor grado aún de distinción. Por un lado, la modélica ordenación de las 
aportaciones doctrinales en la materia y, por otro, el meticuloso y perfeccio-
nista análisis de las decisiones judiciales más sobresalientes. El autor, con 
precisión y agilidad, nos ofrece el núcleo más signi�cativo de los criterios 
del Tribunal Supremo en estas cuestiones, ordenando casuísticamente alre-
dedor de doscientas decisiones de nuestro Alto Tribunal. Y, allí donde no se 
ha pronunciado, o aplicando sus ideas, aporta también no menos del doble 
de resoluciones de las audiencias provinciales. 

Este libro, en de�nitiva, re¤eja la personalidad cientí�ca de Aurelio 
Puche: exhaustiva en el estudio y valiente en la aportación de ideas. Así 
pues, además de congratularnos con él por la aparición de su primera obra 
monográ�ca, gustosamente recomendamos su análisis y lectura, de indu-
dable utilidad tanto en el ámbito académico como ciertamente, de manera 
incrementada, para los prácticos del Derecho y para quienes, en el ámbito 
del proceso constructivo, pudieran o debieran tener en cuenta las sugeren-
cias y propuestas que dimanan de un estudio hecho en profundidad y con 
profusión de las atribuciones y competencias de estos agentes tras la entra-
da en vigor de la Ley de Ordenación de la Edi�cación y del Código Técnico 
de la Edi�cación, lo que constituye una novedad a nivel doctrinal, pues por 
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primera vez se contiene una enumeración exhaustiva de tales cometidos en 
función del encargo profesional que asuman en el proceso de construcción, 
obviando aquí las que les pudiera corresponder conforme a la normativa 
anterior de dudosa vigencia. 

Las Palmas de G.C., diciembre de 2018

Ignacio Díaz de Lezcano
Catedrático de Derecho Civil – ULPGC



Introducción

Numerosísimas han sido las resoluciones judiciales que han abordado 
la responsabilidad civil de aparejadores y arquitectos técnicos como conse-
cuencia de su intervención en el proceso constructivo, especialmente en 
materia de vicios o defectos en la edi�cación. Se trata en su mayoría de sen-
tencias que, las más de las veces, se inclinan por la condena de estos agentes 
de la edi�cación, en ocasiones por su errónea concepción de «vigilantes a pie 
de obra» y otras veces por la simple existencia de vicios de ejecución, con la 
correlativa absolución del arquitecto.

No obstante, en no pocos casos esta jurisprudencia es ciertamente 
contradictoria, produciéndose condenas basadas en los mismos argumen-
tos empleados en otras ocasiones para su absolución. Se llega incluso a 
pronunciamientos condenatorios partiendo muchas veces de conclusiones 
erróneas, al atribuirles competencias que no les corresponde y emplearlas 
de manera generalizada como cuerpo de doctrina, o en otros casos por la 
utilización de normativa histórica de dudosa vigencia y que no les resulta de 
aplicación en el proceso constructivo actual.

En general, estos pronunciamientos suelen ir acompañados casi siem-
pre de una condena solidaria junto con el promotor y constructor, con la 
consiguiente absolución del arquitecto. Esto supone que en la práctica el 
perjudicado se dirige única y exclusivamente contra el aparejador o arqui-
tecto técnico para exigir el pago de la totalidad de la condena o de la repa-
ración, dada la más que probable insolvencia de aquéllos. Lo que a la postre 
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se traduce en la obligación de sus aseguradoras del pago de la parte que, en 
caso de una condena ajustada al principio de personalidad de la responsa-
bilidad, debería asumir, de un lado, el promotor por su condición de agente 
que obtiene el mayor bene�cio económico en el proceso constructivo; y, de 
otro, el constructor, normalmente el verdadero responsable de los daños 
que se reclaman.

Esta abundante jurisprudencia no se corresponde en absoluto con la 
escasa bibliografía existente sobre la responsabilidad civil de los aparejado-
res o arquitectos técnicos, lo que ha provocado la existencia de numerosas 
dudas entre los abogados que asumen su defensa y a las que este trabajo 
pretende responder.

Precisamente el título de este libro, «La responsabilidad civil de los apa-
rejadores y arquitectos técnicos», re¤eja una inquietud por contestar todas y 
cada una de esas dudas, de manera que su �nalidad es aclarar cuál es el al-
cance de la verdadera responsabilidad civil que asumen estos agentes en el 
proceso constructivo.

Especial gratitud traslado a los profesores de Derecho Civil de la Uni-
versidad de Las Palmas de G.C., mis directores de tesis, don Ignacio Díaz de 
Lezcano Sevillano y don Luis Alberto Godoy Domínguez, quienes acepta-
ron mi interés por investigar sobre esta materia y dedicaron tiempo y esfuer-
zo a que esta obra pudiera ser una realidad.

Las Palmas de G.C., octubre de 2019



CAPÍTULO I

La responsabilidad civil  
en la edificación

1.  Los sujetos de la responsabilidad civil

Estudiaremos en este apartado la responsabilidad de las personas ju-
rídicas, forma en que suelen intervenir los técnicos objeto de estudio en el 
proceso constructivo y dada su condición de agentes de la edi�cación, así 
como los supuestos en que concurran varios de ellos en la producción del 
daño, que pueden dar lugar a una responsabilidad mancomunada como re-
gla general o solidaria como excepción.

1.1. La responsabilidad de las sociedades profesionales

El art. 8 LOE al de�nir a los agentes de la edi�cación considera que 
pueden ser tanto personas físicas como jurídicas, lo que es perfectamente 
predicable también a los técnicos.

En aplicación del art. 10.2,a) LOE cuando el proyecto sea redactado 
por una persona jurídica, deberá «designar al técnico redactor del proyecto que 
tenga la titulación profesional habilitante». En los mismos términos se pro-
nuncia el art. 12.3,a) respecto al director de obra y el art. 13.2,a) referido al 
director de ejecución.
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1.1.1.  Planteamiento

Tras la entrada en vigor de la LOE, el art. 1.1 de la Ley 2/2007, de 
15 de marzo, de Sociedades Profesionales1 dispone «las sociedades que ten-
gan por objeto social el ejercicio en común de una actividad profesional deberán 
constituirse como sociedades profesionales en los términos de la presente Ley», 
entendiendo por actividad profesional «aquélla para cuyo desempeño se re-
quiere titulación universitaria o�cial, o titulación profesional para cuyo ejercicio 
sea necesario acreditar una titulación universitaria o�cial, e inscripción en el co-
rrespondiente Colegio Profesional».

Por aplicación del apartado 1 de su Disposición Transitoria primera, 
incluso las sociedades constituidas con anterioridad esta Ley deberán adap-
tarse a misma en el plazo de un año desde la entrada su vigor, por lo que 
desde entonces las personas jurídicas a que se re�ere la LOE tienen que 
adoptar la forma de sociedades profesionales.

La duda surge porque su art. 1.1 dispone «de las deudas sociales que se 
deriven de los actos profesionales propiamente dichos responderán solidariamen-
te la sociedad y los profesionales, socios o no, que hayan actuado, siéndoles de apli-
cación las reglas generales sobre la responsabilidad contractual o extracontractual 
que correspondan». Por aplicación de este último precepto, se ha a�rmado 
que si la redacción del proyecto se encarga a una sociedad de arquitectos, de 
la que todos los proyectistas son dependientes, responderá la misma conjun-
tamente con los proyectistas que �rmaron el proyecto2.

Nosotros nos mostramos contrarios a admitir la solidaridad de esta 
responsabilidad, dada la ausencia en la LOE de ninguna disposición al res-
pecto y acorde con el principio de personalidad de la responsabilidad, pues 
dicha norma prevé que el proyecto lo �rme el proyectista y no la sociedad 

1 BOE nº 65, de 16 marzo 2007.

2 CORDERO LOBATO (2011), p. 527.
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profesional, pero no contempla expresamente la responsabilidad en el caso 
de que el proyecto se hubiera encargado a una sociedad3. 

1.1.2.  La posición de los tribunales

Surge la duda de si procede la condena frente la persona jurídica en los 
supuestos en que resulte demandada. La doctrina cientí�ca no se pronuncia 
al respecto, por lo que siguiendo el criterio mayoritario de los tribunales, en-
tendemos que sí procede su condena porque, como hemos visto, la LOE consi-
dera que pueden ser proyectistas, directores de obra o directores de ejecución.

1.1.2.1.  El criterio favorable a la condena de las personas jurídicas

Este es el criterio seguido en los supuestos en que la demanda se diri-
ge sólo contra la persona jurídica. Así, la STS de 26 febrero 2004 rati�ca la 
condena solidaria por vicios constructivos de los demandados, aparejadores 
y sociedad proyectista, en el caso de ésta última por cuanto el promotor le 
encomendó a ésta el proyecto y dirección de obra y no al arquitecto repre-
sentante legal de la misma, por lo que «de las de�ciencias técnicas en que haya 
incurrido el miembro de la sociedad por ésta designado incumbe responsabilidad 
a la misma por cuanto la facilitación de tales servicios constituye su objeto social 
y en el presente supuesto éstos no se han desarrollado de manera satisfactoria, im-
pidiendo obtener el resultado constructivo pretendido, todo ello, sin perjuicio de la 
trascendencia que en las relaciones entre la sociedad y sus socios pueda alcanzar 
la obligación de pago que la sentencia establece».

La SAP Las Palmas (4ª) de 6 mayo 2005, con�rma la desestimación de 
la excepción de falta de legitimación pasiva invocada por la sociedad proyec-
tista demandada, por lo que le condena solidariamente junto al arquitecto 
y a la constructora por vicios constructivos, basada en el hecho de que la 
responsabilidad imputable al arquitecto proyectista y a la superior dirección 

3 En este mismo sentido, MONTSERRAT VALERO (2008), p. 189.
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de la obra es extensible a la sociedad demandada, en tanto fue dicha entidad 
mercantil la que �gura en la documentación de obra como proyectista y 
como directora de obra asumiendo, por tanto, la responsabilidad del proyec-
to y de su ejecución material.

En el mismo sentido, la SAP Cantabria (2ª) de 26 febrero 2009 con�r-
ma la desestimación de la excepción de falta de legitimación pasiva invocada 
por la sociedad profesional demandada, condenando solidariamente a todos 
los demandados por defectos constructivos, pues en este caso la dirección 
de la obra fue asumida por dicha sociedad constituida por el arquitecto y fue 
dicha sociedad la que intervino en el proceso edi�catorio como directora de 
la obra, por lo que es claro que ostenta plena legitimación pasiva como tal 
en el proceso, aunque fuese el arquitecto por ella designado, quien realizara 
los actos propios de la profesión.

También la SAP Badajoz (2ª) de 27 enero 2014 desestima la responsa-
bilidad del ingeniero que también fue demandado, con�rmando así la des-
estimación de la demanda, ya que el encargo profesional –redacción del 
proyecto y dirección de obra– se suscribió únicamente con la sociedad pro-
fesional de ingeniería, pese a que lo �rmara dicho técnico, quien también 
fue demandado e incluso redactó el proyecto de instalación y asumió la di-
rección de obra.

1.1.2.2.  Resoluciones contrarias a la condena de las personas jurídicas

En cambio, la STS de 15 septiembre 2015 con�rma la sentencia de la 
Audiencia Provincial y, con ello, la de primera instancia que condenó, entre 
otros, al arquitecto persona física, desestimando así la excepción de falta de 
legitimación activa por el mismo basada en la circunstancia de que no cons-
taba relación contractual entre dicho arquitecto y la promotora, así como 
que el certi�cado �nal de obra había sido emitido por una sociedad profe-
sional. Entiende la Sala que constituye «una prueba objetiva y concluyente el 
que fuese el arquitecto como persona física el que suscribió el proyecto, de lo que 
dedujo que la sociedad profesional operaba a efecto de facturación o cobro, pero 
no como responsable del proyecto.»
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En la sentencia de la Audiencia Provincial se declaró que concurría 
legitimación en la medida en que el proyecto lo había �rmado el Sr. Rosendo 
como persona física, unido a que no se aportaba el contrato de encargo del 
proyecto. 

De igual manera, resolviendo una demanda interpuesta por la promo-
tora y constructora contra los arquitectos encargados del proyecto y de la 
dirección de obra, que actúan comercialmente a través de una sociedad de 
responsabilidad limitada que también resultó demandada, en reclamación 
de daños y perjuicios la incorrecta ejecución de la cimentación del edi�cio, 
la SAP Barcelona (13ª) de 27 septiembre 2005 consideró que no era pro-
cedente la responsabilidad de las personas jurídicas sino de los arquitectos, 
que resultaron demandados, porque se trataba de una responsabilidad pro-
fesional y la hoja de encargo se �rmó con los técnicos: «la responsabilidad de 
los arquitectos, … deriva de su intervención como tales en el proceso constructivo, 
y únicamente pueden desarrollar dicha actividad las personas físicas poseedoras 
del título y demás requisitos que legalmente les habiliten para el desarrollo de la 
profesión de arquitecto, de tal manera que únicamente pueden válidamente obli-
garse, es decir, concluir contratos de arrendamiento de servicios para el ejercicio 
de las funciones de arquitecto quienes se encuentren legitimados para ello. Así 
pues, tanto en el supuesto en que se ejercite una acción directamente contractual 

–responsabilidad por incumplimiento o defectuoso cumplimiento de las obligacio-
nes contractualmente asumidas– o indirectamente –a través de una responsabi-
lidad decenal por su intervención en un proceso constructivo, ex art. 1.591 Cc– se 
está exigiendo una responsabilidad profesional, de manera que únicamente podrá 
exigirse a quien reúna las condiciones legalmente exigidas para el ejercicio de 
la profesión. La sociedad demandada, entidad con personalidad jurídica, tiene 
capacidad para obligarse frente a terceros y responder frente a los mismos de 
las obligaciones contractualmente asumidas en el trá�co jurídico, pero no le será 
exigible una responsabilidad profesional, al no tener capacidad para el ejercicio 
de la profesión, responsabilidad que debe desplazarse al facultativo directamente 
interviniente, de ahí la obligatoriedad, según la normas colegiales que autorizan 
la constitución de asociaciones de arquitectos para el ejercicio profesional, de ha-
cer constar en los encargos profesionales que se formalicen en nombre de estas 
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entidades el nombre y número de colegiado del arquitecto o arquitectos asociados 
responsables de los trabajos encargados».

En el mismo sentido, la SAP La Rioja (1ª) de 15 octubre 2010, en re-
clamación de defectos dirigida únicamente frente a la constructora deman-
dada, comparte el criterio de la sentencia recurrida de que por aplicación 
del art. 1.591 Cc la sociedad demandada como persona jurídica, no asume 
la responsabilidad profesional de los arquitectos contratados para la redac-
ción del proyecto, también demandados, pues estima a estos últimos como 
«los únicos responsables a nivel individual en función de sus conocimientos téc-
nicos, tanto por los eventuales defectos o insu�ciencias del proyecto como de la 
dirección de la obra, responsabilidad personalísima de estos, criterio señalado 
en la sentencia citada, señalando esta última en línea con todo lo indicado que 
«entiende la Sala que la responsabilidad de los arquitectos, tanto superiores como 
técnicos, en el proceso constructivo derivada de la acción por responsabilidad de-
cenal, se con�gura como una responsabilidad personalísima de la persona física 
que realiza la actividad profesional, por razón de infringir las obligaciones que 
soporta por razón de su desempeño o vulnerar la lex artis que, como tal profesio-
nal, viene obligado a conocer y observar, no existiendo cauce, en nuestra opinión, 
para compartir dicha responsabilidad individual hacia las personas jurídicas, ha-
bida cuenta de que las obligaciones asumidas por estos profesionales no traen 
causa del vínculo contractual, al nacer ex lege de las previsiones del art. 1.591 
del Código Civil, pues pese a que las mercantiles demandadas tienen ciertamente 
capacidad para obligarse frente a terceros y responder frente a los mismos de 
las obligaciones contractualmente asumidas en el trá�co jurídico, no les es exigi-
ble una responsabilidad profesional, al no tener capacidad para el ejercicio de la 
profesión, responsabilidad que debe desplazarse a los facultativos directamente 
intervinientes».

Finalmente, la SAP Las Palmas (5ª) de 18 julio 2013, en reclamación, 
entre otras cosas, de defectos constructivos, con�rma la condena solidaria 
de la constructora y los arquitectos demandados, desestimando la excepción 
de falta de legitimación pasiva que habían invocado los técnicos, razonando 
que los servicios de arquitectura fueron contratados por la actora con dos 
sociedades mercantiles de las que los técnicos, eran administradores soli-


